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í.YJ¡SENADO 
... REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 12R.'1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

--•·-----

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se deroga y sustituye la No . 237, de fecha 30 de noviero 
bre de 1971, sobre azúcares, mieles ricas invertidas y mieles fi-­
nales producidas en el país destinadas a la exportación, ha sido -
promulgada en fecha 2 de mayo en curso y registrada bajo el 10 . 

324.-

JRR 
MA7AQ 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt ., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



e 

_,r t r 

3 t1AY01912 

. .ic 
t""' t. 

~ 

íW:SENADO 
-• REPUBLICA ÜOMINICANA 

• 



~ ~u SENADO 
REPUf\LICA lJl)MJNICANA 

• 



~ 

lf SENADO 
R PUllUC A, )MINI~ 

Q 

rfoa~n flJala!lufYJt 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO; 1 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

O Señor 
Presidente del Senado, 

t SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del Congreso Na­

cional, por vía de esa Cámara de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley que deroga y sustituye la Ley No.237, de fe­

cha 30 de noviembre de 1971, relativa al impuesto que grava 

los azúcares, mieles ricas invertidas y mieles finales pro­

ducidas en el país destinadas a la exportación. 

El referido proyecto de ley tiene por finalidad deter­

minar, con precisión, la naturaleza jurídica del impuesto 

citado precedentemente, pero mantiene inalterable las tasas 

de dicho impuesto? su mecanismo de recaudación y la manera 

de calcular el mismo. 

Para lograr esos propósitos se define de manera cate­

g0rica el impuesto establecido en los artículos 1 y 2 de la 

vigente Ley No.237, al prescribir que los productores de 

azúcares y sus derivados pagarán un gravamen, a título de 

impuesto a los beneficios excesivos, sobre las utilidades 

extraordinarias provenientes de tal exportación. Por otra 

.... / 
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parte, se corrige la terminología de los textos legales se­

ñalados anteriormente, al cambiarse la expresión valor bru­

to FAS~ puerto dominicano~ por la de precio FAS, puerto do­

minicano. 

Los artículos 3, 4 1 S y 9 de la Ley No.237, han sido 

objeto de modificación con miras de adaptarlos al concepto 

de que el impuesto recae en realidad sobre los beneficios o 

utilidades resultantes de la exportación de los productos 

ya especificados. Asimismo, del precitado artículo 4 se ha 

suprimido la frase "para los productos sujetos a pago ad-va­

lorem", por estimarla innecesaria. 

En razón de la naturaleza atribuída por el aludido 

proyecto de ley al impuesto previsto en los artículos 1 y 2 

de la Ley No.237, se ha considerado necesario modificar el 

artículo 8 de la misma, en el sentido de que se consigne 

que las sumas a que ascienden los impuestos serán deduci­

bles de las utilidades sujetas al impuesto de la Ley No.5911, 

de fecha 22 de mayo de 1962. 

Como se observa el proyecto se ajusta a un concepto 

más técnico dentro del derecho tributario, a la vez que re­

fleja el importante alcance económico que han tenido en el 

país los gravámenes que han afectado la exportación de azú-

cares y sus derivados. 
" "/ 
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Por los motivos que han servido de base a la prepa­

ración del presente proyecto de ley, espero que los señores 

legisladores le otorgarán su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



~ ~u SENADO 
Rl:PlJBLIO\ DOMINICANA 

; 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la demanda actual de azúcares en los 
mercados extranjeros ha causado un aumento del precio de ven­
ta de los mismos; 

CONSIDERANDO que el Estado necesita percibir impuestos 
que le permitan satisfacer adecuadamente las múltiples necesi­
dades nacionales, y que tiene derecho de participar en las ga­
nancias excesivas generadas por el alto precio de venta del 
azúcar; 

CONSIDERANDO que tal participación ha tenido efecto en 
ocasiones anteriores a través de la creación de impuestos so­
bre beneficios excesivos en relación al costo de producción 
de azúcares exportados, costo que se toma en cuenta al fijar 
les porcentajes de impuesto aplicables a los precios FAS, 
puerto dominicano; 

CONSIDERANDO que el impuesto relacionado con los azú­
cares exportados es propiamente un gravamen sobre los bene­
ficios excesivos derivados de los altos precios de venta por 
encima del costo de producción de los azúcares; 

CONSIDERANDO que es aconsejable por conveniencia admi­
nistrativa y de recaudación, aplicar el impuesto al momento de 
la exportación, como ha sido la práctica en años anteriores; 

CONSIDERANDO que las empresas azucareras del país deri­
van beneficios extraordinarios adicionales cuando la Repúbli­
ca obtiene cuotas por encima de la cuota básica del año, en 
el mercado de los Estados Unidos de América; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. l. A partir de la publicación de esta ley, los 
productores de todos los azúcares, mieles ricas invertidas y 
mieles finales producidos en el país y destinados a la expor­
tación, pagarán a título de impuesto a los beneficios excesi­
vos, sobre las utilidades extraordinarias derivadas de tal ex­
portación, una cantidad computada en la forma indicada más a­
bajo: 

A) BENEFICIOS DERIVADOS DE LA EXPORTACION CON DESTINO AL MER­
CADO MUNDICAL. 

I) Azúcar con un precio de exportación FAS de hasta 
RD$3.SO las 100 libras netas~ LIBRE. 

II) Azúcar con un precio mayor de RD$3.SO las 100 li­
bras netas, el impuesto deberá pagarse sobre el exceso con­
forme a la siguiente escala: 

a) De RD$3.Sl el quintal hasta RD$4.00 el quintal, 
25% del exceso; 

b) De RD$4.0l el quintal hasta RD$4.SO el quintal, 
35% del exceso; y 
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c) De RD$4.Sl el quintal en adelante, 50% del exceso. 

III) Mieles ricas invertidas, los impuestos arriba se­
ñalados deberán ser pagados según su contenido de azúcar. 

IV) Mieles finales hasta un precio de RD$O.1285 el 
galón americano, LIBRE. 

V) Cuando el precio de las mieles finales sea supe­
rior a RD$O.1285 el galón americano, el impuesto deberá pa­
garse sobre el exceso de dicho precio conforme a la siguien­
te escala: 

a) De RD$O.1285 hasta RD$O.15, un 25% de dicho exceso; 

b) De RD$O.151 hasta RD$O.2O, un 40% de dicho exceso; y 

c) De RD$O.2O1 en adelante, un 50% de dicho exceso. 

B) BENEFICIOS DERIVADOS DE EXPORTACION CON DESTINO AL MERCADO 
PREFERENCIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, CON -
CARGO A LA CUOTA INICIAL. 

I) Un impuesto de 2-1/2% (DOS Y MEDIO POR CIENTO) del 
precio FAS, puerto dominicano, para las primeras 50,000 tone­
ladas cortas de azúcares exportadas; 

II) Un impuesto de 17-1/2% (DIEZ Y SIETE Y MEDIO POR 
CIENTO) del precio FAS, puerto dominicano, para las siguien­
tes 150,000 toneladas cortas de azúcar exportadas; 

III) Un impuesto de 6% (SEIS POR CIENTO) del precio 
FAS, puerto dominicano, para azúcares exportados en exceso 
de las cantidades indicadas en los Párrafos I y II; 

IV) Mieles ricas, los impuestos indicados en los ar­
tículos I, II y III de este literal serán pagados según su 
contenido de azúcar; 

V) Mieles finales hasta un precio de RD$O.1285 el 
galón americano, LIBRE. 

VI) Cuando el precio de las mieles finales sea supe­
rior a RD$O.1285 el galón americano, el impuesto deberá ser 
pagado sobre el exceso de dicho precio conforme a la siguien­
te escala: 

a) De RD$O.1285 hasta RD$O.15, un 25% de dicho exceso; 

b) De RD$O.151 hasta RD$O.2O, un 40% de dicho exceso; y 

c) De RD$O.2O1 en adelante, un 50% de dicho exceso. 

C) BENEFICIOS DERIVADOS DE EXPORTACION DE MIELES COMESTIBLES. 

En el caso de las mieles comestibles, que contengan 
azúcares invertidas en un 37% aproximadamente, y de 
un · Brix, también aproximado de 82%, ya sea que se 
exporten al mercado americano o al mercado mundial, 
se pagará el impuesto consignado en el inciso II del 
literal A) de este artículo, sobre la base de su con­
tenido, de azúcar al precio del mercado mundial. No se 
pagará impuesto alguno si el precio del azúcar en el 
mercado mundial no alcanzare el mínimo indicado en 
el referido inciso. 



~ 

~ti SENADO 
RU'UBLICA DOM1NICANA 

3 

Art. 2. A partir de la publicación de esta ley, los 
productores que exporten azúcar con cargo a cuotas que se 
acuerden a la República Dominicana como participación normal 
en la reasignación de los déficits de otros países en el mer­
cado de los Estados Unidos de América, en la reasignación adi­
cional por el aumento del consumo interno de dicho país; o por 
cualquier otro concepto, estarán sujetos a un impuesto sobre 
beneficios excesivos, de un 20% (VEINTE POR CIENTO) del pre­
cio FAS, puerto dominicano. 

Párrafo. Los contribuyentes gravados según el presente 
artículo ·no estarán sujetos al pago de los impuestos señala­
dos en el artículo lro. de esta misma ley. 

Art. 3. No se aplicarán impuestos a la exp ortación de 
los azúcares y las mieles. 

Art. 4. La liquidación provisional de los impuestos 
establecidos por esta ley deberá ser hecha en la Dirección 
General de Aduanas, dentro de un plazo de diez (10) días 
después de efectuado cada embarque y la liquidación defini­
tiva durante el mes de enero del año siguiente una vez de­
terminados los ingresos definitivos de las exportaciones 
del año de que se trata. 

Art. S. El Instituto Azucarero Dominicano, dentro de 
los diez (10) primeros días de cada mes, suministrará al Po­
der Ejecutivo y a la Dirección General de Aduanas, un infor­
mes que incluya las cantidades de azúcares exportados a que 
se refiere esta ley, precio de venta, existencia por expor­
tar y otros datos y recomendaciones que estime de lugar, 
muy especialmente las distribuci6n y asignación de las cuotas 
por compañía. 

Art. 6. Las sumas recaudadas por concepto de los im­
puestos establecidos en el apartado A) del artículo lro. de 
esta ley, ingresarán en el Fondo General de la Nación. 

Art. 7. Las sumas recaudadas por concepto de los im­
puestos establecidos en el apartado B) del artículo lro. y 
en el artículo 2do. de la presente ley, se distribuirán de 
la forma siguiente: 

a) RD$1.SO por cada tonelada corta de 2,000 libras 
exportadas, en un fondo especial destinado a la 
modernización de la industria azucarera estatal 
y a la diversificación de la producción. 

b) La suma de RD$1,750 1 000.00 para el Fondo de Pro­
moción Social del Gobierno según lo disponga el 
Poder Ejecutivo. 

c) El resto ingresará en el Fondo General de la Nación. 

Art. 8. Las sumas a que ascienden los impuestos esta­
blecidos en la presente ley, serán deducibles de las utilida­
des sujetas al impuesto de la Ley No.5911, de fecha 22 de ma­
yo de 1962. 

. ... 
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Art. 9. Los beneficios excesivos derivados de las ex­
portaciones que se realicen anticipadamente, con cargo a 
cuotas aplicables a una zafra posterior, estarán sujetos a 
los impuestos que establece la ley. 

Art. 10. Para los fines de aplicación de la presente 
ley, los consorcios, complejos o grupos de•ingenios o centra­
les productores de azúcar actualmente existentes, responderán 
ante el Fisco como una sola entidad unitaria contribuyente. · 

Art. 11. Este Ley deroga y sustituye la Ley No.237 del 
30 de noviembre de 1971. 

DADA, etc •.•.•••••.• 
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O 1 1 - Santo 1Jomingo de Guzm/ , D. • , 

25 de abril de 1972 

Señor 
Dr. Jo~quín Bala uer, 
Honorable Presidente de la 
República, 
Su Despacho.-

Honorable Seffor Pre· idente: 

viso a usted recibo de su mensaje o. 
11666, de fecha 20 de bril del año en curso, exo 

1 cual remiti6 el Proyecto de ley que derog y -ua­
·tuye 1 Ley o.237, de fecha 30 de noviembre de 

1971, relativa al impuesto que grava los zúcares, 
mieles ric s invertid s mieles finales producidas 
en el país destinadas a 1 exportaci6n. 

Pláceme p rticip rl Lue el el Senado en 
se i6n de es ta isma fech· prob6 el referido Proyec­
to y lo remitió . la ~ám ra de Diput do, para los 
fines constitucionales. 

Con sentimientos de la 's ·lta conside­
r ción y e ti e, muy n+entamente le a,lud, 

driano A. Uribe vilv, 
Prc~idente. 
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Santo Domingo de Guzmá.n, D. N., 

25 de abril de 1972 

Señor 
Dr . Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr sidente de la C'mara de Diputados, 
Su Despacho . -

Señor Presidente: 

Aprob do por el enado en sesi6n de es­

ta isma fecha, pláceme re itir a usted p ralos fines 

constitucionales el Proyecto de ley que deroga y sustijµ 

ye la Ley No . 237, de fecha ,o de noviembre de 1971, re­

lativa r-il impuesto que ~r,.,va lo ~zlicares, mieles ricas 

invertid s y ieles f·nele ro ucidne en el país de ti­
nad sala exportaci6n. 

Atentamente les luda, 

Adriano J. . Uribe ilva, 
PrEsidente . 

ste proyecto de ley rocede del Poder Ljecutivo y se le 

anex copia del ens je . 
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000161 

Santo Domingo de Guz,._án, D • .i., º 
25 de abril de 1972 

Dr., J ... driano -- · Uribe Silva 
Presidente del u nado, 
Su Lespacho. º 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de s u oficio No o01110 
de fecha 25 del mes en curso , junto al cual des~ués 
de haber sido aprobécdo por el Senado , remitió usted 

RErUBLIC A DOMINICANA 

a esta Cámara de Diputados el Proyecto de ley que de ­
roga y sustituye la Ley Noo237 , de fecha 30 de novie 
bre de 1971, relativa al impuesto que grava los azúca 
res, mieles ricas invertidas y mieles finales producidas 
en el país de stinadas a la exportaciónº 

~ste proyecto fué apr 
celebr ada hoy, y remit" al ~oder 
fine s constitucional~ lugar º 

ccr 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo ~orir..-;o c~e Guzmán, :'.).H. 
25?e abr~l de 1 72 

000161 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
?residente del Sen~do 
Su :Jespacho. 

~eñor ~residente: 

Aviso a ucted recibo de su oficio No. 01110 
de fecha 25 del ~e en curso, jun~n al cual después 
de haber si:lo aprobado ""'ºr el Spnado, rerütifo usted 
a esta Cámara de Di-uta?os el proyecto de ley que de­
roga ··l sustituye la Ley Ho. 237, P fecha 30 de noviem 
bre de 1971, relativ,,, al i111 uesto que ':,rava los azuca-: 
res, mieles ricaE inver-'.;i,'8.s y riiel inales prosuci0::is 
en el pais ~eRtinadas a le ex"~ :aci6n. 

Este proyecto :fu' aprobaco a_e urc:.-, 
celebrada hoy,~ re~i~·da al PoeEr Ejec 
fines constitucional a.e lu sr. 

A 

ccr 
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Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
25de abril de 1~72 

000161 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho . 

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 01110 
de fecha 25 del ~ee n curso, junto al cual después 
de haber siio aprobado por el Senado, remit,o usted 
a esta Cám~ra de Diputados el proyecto de ley que de­
roga y sustituye la Ley No . 237, de fecha 30 de noviem 
bre de 1971, relativa al im,uesto que grava los azuca": 
res, mieles ricas invertidas y mieles finales prosucidas 
en el pais destinadas a la exportaei6n. 

Este pro~ecto dfud aprobado de urgenc:a en aesi6n 
celebrada hoy , y remitida al PodBr Ejecut ivo para los 
~·nA oon9titucionalcs de lug--ccJ" . 

ccr 

Atent .ente, 

Atilio A. Guzmi!n, Fl!rnáriüez 
Precidenne 
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e s re s , e pl jo o s de 1 enio o ce t 1 s p ucto-

r s e zúc r ctu lmente Xi en s . e ~,. ........ eñn nte 1 1 co 

e unr sol ent1d d um.t~r1 o tribuyente . 

rt . 11.- s Ley d ro y sust1tuy la Ley o . 237 d 1 ZJJ e 

noviembre de 1971 . 

en las la e Sesiones d 1 en do; 1 el el Cong so 
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